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LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 

INFORMA A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

Medio de Control: 	NULIDAD 
Demandante: 	 CARLOS ALBERTO HINCAPIE OSPINA 
Demandado: 	 DEPARTAMENTO DEL QUINDIO-ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DEL QUINDIO 
Radicación: 	 63001-2333-000-2019-00022-00 

Que por auto del día veintiocho (28) de febrero dos mil diecinueve (2019) se admitió 

la demanda de nulidad radicada bajo el número 63001-2333-000-2019-00022-00 
instaurada por el señor Carlos Alberto Hincapié Ospina en contra del Departamento 

del Quindío y Asamblea Departamental del Quindío con el fin que se declare la nulidad 

de la Ordenanza N° 000035 de 1999 "Por medio de la cual se adopta el plan de 
transporte e infraestructura del Departamento y el Plan para la conservación del 

patrimonio vial del Quindío-PROVIAL, se fortalece la gerencia de infraestructura y se 

dictan otras disposiciones", de la Ordenanza N° 023 de 2001 "por medio de la cual se 
modifica el Artículo 1 de la Ordenanza 035 de 1999" y de la Ordenanza N° 045 de 
2009 "por medio de la cual se adopta la implementación y ejecución del plan vial 

departamental del Quindío y se dictan otras disposiciones." 

El presente asunto se encuentra surtiendo el trámite de primera instancia 

Corporación ante la cual pueden comparecer para intervenir si a bien lo tienen. 

Armenia Quindío, 07 de marzo de 2019 

JULIETA 1 RRES LOPEZ 
Oficial Mayor 
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